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27774 ORDEN de 12 de octubre de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña en recurso 
426/80, por el Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales, interpuesto por «Promociones Costa 
Nova, Sociedad Anónima».

limo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada con 
fecha 15 de marzo de 1984 por la Sala de lo Contencioso- 
Admlnistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña 
en el recurso 426/80, interpuesto por la Entidad «Promoción 
Costa Nova, S A.» (PROMONOSA), representada por el Pro
curador don Manuel Fernández Casal, contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 28 de febrero de 
1980, que resolvió recurso de alzada contra otro del Tribunal 
Económico-Administrativo Pnvmcial de Lugo de 14 de septiem
bre de 1977, sobre Impuesto General sobre Transmisiones ,Pa 
trimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 77 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es de. siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Promoción 
Costa Nova, S. A ” (PROMONOSA). contra resolución del Tri
bunal Económico-Admibistr divo Central de 28 de febrero de 
1980; desestimatoria del recurso de alzada formulado contra 
otra del Tribunal Provincial de Lugo de 14 de septiembre de 
1977, que a su vez desestimó reclamación número 3/77 contra 
liquidación número 1.453 de la Oficina Liquidadora del Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales de Mondoñedo, sin 
hacer imposición de las costas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I mucho años
Madrid, 12 de octubre d: 1984 - P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, Miguel. Martín Fernández
limo. Sr. Director general de Tributos.

27775 ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 17 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
número 21.298, en grado de apelación contra sen
tencia de la Audiencia Nacional, de fecha 7 de 
octubre de 1981.

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
21.298, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como conse
cuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía de'. Estado 
contra la sentencia de la Audiencia Nacional, de fecha 7 de 
octubre de 1981, siendo parte apelada el «Banco Peninsular. 
Sociedad Anónima-, se ha dictado con fecha 17 de octubre de' 
1963, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimand' la apelación número 38 892 /81, 
interpuesta por el Abogado del Estado en representación de la 
Administración General contra sentencia dictada por la Sala 
Jurisdiccional, sección 2.*, de la Audiencia Nacional en que es 
parte apelada la Entidad bancari'- "Banco Peninsular, Socie
dad Anónima”, sobre Infracciones de la normativa propia de 
tale ; Entidades, debemos confii mar y confirmamos, por distinto 
fundamento jurídico, la sentencia andada por conformidad de su 
parte dispositiva con el ordenamiento jurídico, sin pronuncia
miento alguno sobre las costas de esta apelación »

En su virtud este Ministerio ’-i tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fano e> el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 106 de la Ley 
regulador^ de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid. 26 de octubre de 1P84 —P. D., el Subsecretario, 
Miguel Martin T?rnáidez.
limo. Sr. Subsecretario.

27776 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el 
recurso de apelación, interpuesto por don Guzmán 
Clavel Julio.

limo. Sr.: En el recurso de apelación, interpuesto por don 
Guzmán Clavel Julio, contra la sentencia dictada en 29 de mar
zo de 1981, por la Sección Segunda de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso 21.203/79, 
sobre concesión de una estación de servicio en el suelo urbano 
de Mataré (Barcelona); se ha dictado sentencia por la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
con fecha 20 de junio de 1983, cuya parte dispositiva, es dei 
tenor literal siguiente:

«Fallamos: Desestimar la apelación interpuesta contra la 
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en su recurso 
número 21.203, con fecha 29 de marzo de 1981, y en su conse
cuencia, confirmamos la sentencia apelada; sin condena en 
costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1984.—P. D., el Secretario de Es

tado de Hacienda, José Borrell Fontelles.
limo. Sr. Delegado del Gobierno en GAMPSA.

27777 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 38.493, interpuesto por 
«Francisca Fiols, S. L.», y otros 97 más.

limo. Sr.: En el recurso de apelación número 38.493, inter
puesto por «Francisca Fiols, S. L.»’, y otros 97 más, contra la 
sentencia dictada en 20 di junio de 1981, por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección 
Segunda, en el recurso número 20.926/78, sobre obligación de 
los Mayoristas de Aceites Lubricantes a ingresar diferencias 
de precios; se ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre 
de 1983, por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva, es del tenor li
teral siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formu
lado por el Procurador señor Corujo López Villamil, en nombre 
y representación de "Francisca Fiols, S. L.”, "Modesto Prado, So
ciedad Anónima”, "Comnañia General de Lubricantes, S. A.’’, 
Rifa Hermanos S. L.”, doña María Cascante Banús, "Lubrigas, 

Sociedad limitada”, "Hijos de Juan Sintes”, "Casa Conde, S. L.’\ 
"Asociación da Mayoristas de Vizcaya para la Venta de Aceites 
Minerales”, "Lubricantes Luna, S. L.", "Artaza y Compañía, 
Sociedad Anónima”, don Celestino Sosa Aguacil Carrasco, don 
Aurelio Ausere Soler, "Lubricantes Volcano,.S. L ' ', don Carme
lo María Iriondo Zuluaga, don Carmelo Pérez Martínez, don Joa
quín Basora Brunet, don Manuel Llovet Montagut, don Laureano 
Ázcargorta Azcoaga, ”S. A. Española de Comercio Internacio
nal”, don Agustín Maldonado EstariIJas, doña María Casilda 
Coicoechea Altolaguirre, "Lubricantes Levantinos, s. L.", "Lu
bricantes La Ibérica. S. L.”, "Herederos de Bernardo Vives, 
Sociedad Limitada”, doña Petra Gorria Arrechea, "Juan Ba
yona, S. A ", don Manuel López Campanioni Pérez, don Rómulo 
Zaragoza Navas, don Angel Borruel Franco, don Eugenio Canga 
González, "Lubricantes y Productos Petrolíferos. S A.” doña 
María del Pilar de la Torre Miguel, don Natalio Encinar He
billa, don Saturnino Varela'Pasarín, "Sociedad Anónima Jimé
nez Sánchez”, doña Concepción Ibáñez Lecha, don Francisco 
Salva Ques, "Macaya Lubricantes, S. A.”, don Miguel Higuero 
Vivarte. "Mayland, S. L.", don José Junquera Campos, don José 
Luis Arredondo González Córdoba, "Hijos de Amarte, S. L.", 
''Comercial Adar, S. A.”, "Casa Betanzos Sucesores, S. A."' 
"Indatos, S. A.”, don Juan Antonio Palenzuela Trullos, doña En
carnación Aguirregabiría Larrañaga, "Hijas de Edmundo Hu- 
guet”, don Cayetano Juan Estaño Cónchelo, "Villavaso Her
manos, S. R. C.’’, "Llusa, S. A.”. "Sucesores de Piera y Roñe, 
Sociedad Anónima" don César Cañedo Arguelles y García, 
don Juan María Magriña y Bonvehi, doña Montserrat Cons- 
tantí, "Comercial Elios", don José Miro Orriols, don Amadeo 
Meana Caunedo, "Motriz, S. L.", don José Ros Coma, "María 
Llarroda, Viuda de Benlloch, S. L.”, "Compañía General de 
Materiales para Industrias, S. A.", don Enrique Gamundi Sal
vado, "Aceites y Grasas Lubridal”, "Aceites y Materiales Mo
tor, S. A.”, doña María Pérez Saura, "Treco, S A.”, "Lubri
cantes Valle de Arana, S. A.”, doña Amparo Martínez Palanca, 
don Alfonso Castillo Ayno, don Manuel Villa Montes, don Felipe 
Molina Cañizares, don Ricardo Asensio Ballester, "Falcó Her
manos, S. L.”, "Ignacio Villar y Compañía", don Francisco 
Biosca Torres, ”R. Aleñtorn Ricos, S. L.", don Fernando Gutié
rrez Fernández, ”D. de Salamanca, Comisiones y Representa
ciones, Gallifa Hermanos, S. R. C.”, "Lubricantes, S. A.”, "So
ciedad Anónima de Representaciones y Comercio”, doña Carmen 
Zunzunegul, como representante de "Hijas de J. J. Zunzune- 
gui, Lubricantes y Vaselinas, S. A.” (LUVASA), don Julio Gar
cía Fernández, don Claudio Vidal Corbera, "Lubricantes Ga- 
mero, S. A.’’, don Andrés Manuel Martínez Amonte, doña Aqui
lina Martínez Eguren, don Bernardino Rodríguez Ramírez, don


